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Gestión Jurídica (contratación) Luis Ricardo Camargo Alvarez No aplica

Gestión Financiera Luis Ricardo Camargo Alvarez No aplica
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DESTINATARIO

Dos en la vigencia
Comité Institucional de Coordinación de 

Control Interno

Permanente

Permanente

Versión: 02

PLAN ANUAL DE AUDITORIA BASADO EN RIESGOS

CONTROL INTERNO

Código: EVA-GE-F001

Cronograma para la Vigencia 

INSTITUTO DE 

DEPORTES Y 

RECREACIÓN SAN 

GIL - INDERSANGIL

Humanos:  Contratista control interno

Financieros: Presupuesto asignado  

Tecnológicos: Equipos de computo, sistemas de información.

TITULO DE LA AUDITORIA

A
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PLAN DE AUDITORIAS

Emisión de Controles preventivos  (Socialización  de Directrices, sugerencias, recomendaciones, 

ante posibles riesgos.)

2023.001

Alcance del Plan:  
El programa contempla las actividades de los Roles establecidos en el Decreto 648 de 2017, a través de las cuales se evaluara la gestión de las áreas, el cumplimiento de objetivos, la administración 

del riesgo, los planes de mejoramiento, la aplicación de procedimientos.

Criterios: Normas vigentes, Procedimientos establecidos, políticas y manuales que apliquen según corresponda.

ROL/ACTIVIDAD

Relacionar de manera ordenada  las  actividades de aseguramiento y consulta que realizará el sistema de control interno para agregar valor y mejorar las operaciones de la  entidad; ayudando a  

cumplir sus objetivos mediante la aplicación de un enfoque sistemático y disciplinario para evaluar y buscar la mejora continua de  los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno.

Recursos:
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Objetivo del Plan: 
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Auditorias a Procesos

Presentar al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno,el Plan Anual de Auditoria y 

los resultados de las auditorías adelantadas.  

Asistencia los comités  invitada (con voz, pero sin voto) y/o mantenerse informado de los mismos, 

con el fin de brindar desde su perspectiva y conocimiento, opiniones fundadas -no vinculantes- 

sobre cómo se pueden resolver problemas identificados (ventajas y desventajas) que le permitan a 

la administración reflexionar y facilitar la toma de decisiones.

PLAN DE ACCION CONFORME A LOS ROLES DE CONTROL INTERNO
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Enfoque hacia la Prevención
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Liderazgo Estratégico

Responsable: 

Lider de proceso auditado
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Evaluación de la Gestión del Riesgo
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Cuando se presente

Cuatrimestral Página Web

Semestral Director, Página Web

Trimestral Director, Página Web

Semestral Director, Página Web

Anual Plataforma DAFP 

Anual Director, Página Web

Anual Plataforma SIA, Director, Página Web

Anual Plataforma

Anual Aplicativo DAFP

Cuando se presente

Plataforma SACI (Sistema de Alertas 

del Control Interno) de la Contraloría 

General de la República.

Trimestral Plataforma SIA CGS.

Trimestral lideres del proceso auditado.

Permanente

Anual Plataforma SIA CGS.

Anual

Semestral Página Web

Cuando se presente

Informe de seguimiento y evaluación al Mapa de Riesgos Institucional

Informe Evaluación Independiente del Estdo del Sistema de Control Interno. Acto Legislativo 004 e 

2019. Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción (Se reportan avances en cada uno de los 

subsistemas del Modelo Estandar de Control Interno -MECI)

Seguimiento  SIA OBSERVA.

Seguimiento al reporte en plataforma sobre Derechos de  Autor de Software.  (Circular No. 017 del 

1 de junio de 2011,  Directivas Presidenciales 01 de 1999 y 02 de  2002, Circular No. 04 del 22 de 

Diciembre de  2006 y Circular 17 de 2011).

Acompañamiento }en la Identificación, analisis del Riesgo, evaluación de  los aspectos tanto 

internos como externos que representen amenaza para los objetivos organizacionales con el fin de 

actualizar la matriz de riesgos.

Evaluación y Seguimiento. 

Monitoreo Plan Anticorrupción

1. Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos Corrupción.

2. Racionalización de Trámites.

3. Rendición de Cuentas.

4. Mecanismos para Mejorar la Atención al Ciudadano.

5. Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información (Decreto 2641 del 17 de diciembre 

de 2012 - Decreto 124 de 2016 / Guía elaboración del plan, página 13).

Seguimiento Plan de Mejoramiento Suscritos con entes de Control Externo.

Relación con entes Externos de Control

Informe de seguimiento al plan de mejoramiento suscrito con la SIA Contraloría Departamental

Seguimiento Plan de Mejoramiento por Procesos.

Reporte y seguimiento Rendicion de Cuentas SIA Contraloría 

Seguimiento  plataforma del  SECOP II.

Informe de Austeridad del Gasto y reporte al Representante Legal (C.P. Art. 128, Decreto 26 y 1737 

de 1998, Decreto 984 de 2012).

Informe Semestral de Seguimiento a la atención de PQRS. El informe se presenta a la Dirección de 

la Entidad y se publica en la página web de la institución. (Artículo 76 de la Ley 1474 de 2011).

Informe Ejecutivo de Avance   FURAG -.

Realizar en plataforma Reporte  Avance  FURAG - Decreto 1499 de 2017.

Diligenciamiento en plataforma  Informe Control Interno Contable.  Resolución 193 de 2016 y su 

Procedimiento Anexo.

Seguimiento al reporte en plataforma sobre participacion de la mujer en cargos publicos.  

Aplicación de la Ley 581 de 2000

Reporte de hechos u operaciones, actos, contratos, programas, proyectos o procesos en ejecución, 

en donde, en el ejercicio de las funciones, evidencien un riesgo de afectación o pérdida de los 

recursos públicos y/o de bienes o intereses patrimoniales de naturaleza pública. Decreto 403 de 

2020 Artículo 62.
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Cuando se presente

_____________________________________________

DIRECTOR GENERALAPOYO CONTROL INTERNO

Presentación informes periódicos, requrimientos de organos de control, enlace de auditorias 

externos, puente entre los entes externos y la Entidad para el flujo de información.


